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TIPO DE PRESTAI\¡OI

HIPOTECARIO tr PERSONAL ts
CAPITAL INICIAL SOLICTTADO. I2 OOO.OO €

DATOS DE¿ SEGURO

FECHA DE EFECTO| Una vez aceptada esia solicitud porla compañia aseguradora y pagada la prima,la fecha de efeclo delseguro será la defomalización delpréstamo

DURACIoN DEL SEGURO Se detem¡nará confome a lo establecido en las condicioner de la póliza.

GARANTIAS ASEGURADAST oesempleo, lncapacidad Temporalen los téminos y condiciones recogidas en ¡as condic¡ones genelales y paniculares de la póliza.

CUOrA MENSUAL lNlClAL PROTEGIDA (o SUMA ASEGURADA): 158,58€

TASA SEGURO (incluye impuestos y recargos): 22 62 € PERIODICIDAo DE LA PRIIVA TUNICA
I

8E^'EF'CIARi OSI

Para elcaso de formalización del seguro. solicita sea designado benefic¡ario delderecho alcobro de las prestac¡ones aseguradas con carácter irevocable
LA ETITIDAD PRESTAMISTA

NOTA INFORMATIVA PREVIA

N" DE EXPEDIENIE DE PRÉSIAMOI OO'I20999013'101 FECHA FORtuIALIZAClON PRESTANlO: 3110512018

FECHA VENCII\,|ENTo PRESfAI¡O| 31/05/2026 CUOTA ORDINARIA MENSUAL lNlclAt DEL PRESTAMOT '158,58 €

% CUOfA ASEGURADA POR ASEGURADO f¡Po DE INTERES lNClALr 6,'15

E¡ «rmplimiento de lo dispuesto en el anlculo 60 del Real

oecreto Legislalvo 62004 de 29 de octubre por el que se
¿prueb¿ el lexto refundido de l¿ -ey de Ordenacon y

Slpervisión de los Seguros Privados ) el articulo 104 y

sigu.enres delRe¿l Decrelo 2¿86/1998. de r0 de nolier-
bre, por el que se aprueba el Reglamento de ordenación y

SupeNisió¡ de los Seglros Privados, CNP PARÍNERS
DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A. informa alasegu-
rado con cárácter previo a la suscripción del segurc, de

los siguientes aspectosl
1. DENOMINACION SOCIAL DEL ASEGURADOR,
DOMICILIO SOCIAL Y FORMA JURiDICA.

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A,

es una sociedad anónima de seouros de nacionalldad
española cuyo domicilio socialse encuenka en CareÉ de

San Jeronimo, 21 - 28014 [,4adrid, CIF 4-28534345

2. REGULACION LEGAL Y REGIMEN DE

RECLAIIIACIONES,
El presente contralo de seguro se encuentr? somelido a la

Ley 50/1980 de I de Octubre, de Co¡trato de Seguro
(modiflcada por la Ley 2111990, de 19 de dicienbre), al

Real Decrelo Legislalivo 6/2004, de 29 de octubre por el

que se aprueba el texlo refundido de la Ley de orden¿ción
y supeilisón de los seguros pivados, alRe¿l

Decreto 2486i1998, de 20 de Noviembrc, por el que se

ap(reba el Reglamento de Ordenación y Supervisión de

los Seguros Privados y disposiciones concodantes, y se
reglrá por lo convenido en la Póliza y en los restantes

d@umenlos conlractuales, si¡ que tengan valdez las

cláusulas limilalivas de 106 derechos del Tom¿dor-

Asegurado que no figuren destacadas de modo especial
en dicha Pólza y no sean aceptadas especificame¡te por

escrito.

Elconlrolde l¿ actividad de CNP PARTNERS conespon-

de al Minrsterio de Economia, lndustia y Competlividad
del Eslado Español, a lravés de la Direcció¡ General de

Seguros y Fondos de Pensiones
El réqimen de las reclamaciones seÉ el previsto e¡ los

adiculos 61, 62 y 63 delRe¿lDecreto Legislativo 6/2004,

de 29 de Oclubre porelque se aprueba eltexto refundido

de la Ley de ordenación y superuislon de los seguros
privados y dlsposiclones concordantes
El fomador-Asegurado y el Beneficiario o los Beneflcia-

rios, asi mmo sus derechohabientes, están iacultados
para fomular redamaciones ante el Comisionado para la

oefersa del Asegurado y del Parlicipe adscdto a la

ouección General de Seguros y Fondos de Penslones

c¡ntra la Enlidad AseguÉdora, si consideran que ésla

realiza pÉctic¿s abusivas o lesiona los derechos deriva-

dos delcontrato de seguro

E0 rehción con lo anteior, se advierte que, para la admbión
y famihoón de quejas o rechmaciones ante el Cornbiona-

do pa¡a ¡a Delensa del AseguGdo y del Panlc¡pe, será

imprescindible acreditar haberks lomulado previamente por

€srrito al Seruicio de Atención al Cliente de CNP

PARTNERS, domiciliado en Ca{rera de San Jqónimo, 21 -
21,014 Madrid y en su cáso, con po6tedoridad, al oefensor

del cliente de h Aseguradora, 0.A. DEFENSoR, S,t.,
domiciliado en d Velázquez, ¿,0 - 'lt, 28001 Madrid, o que

haya lÉnscuñido el phzo legalmenle esbble.ido sin que

haya sido resuelh por la enlidad, y el qJmplimienb de bs
resta¡1tes requis¡los prevbtos en la hgisbción vhe¡te.
Si las pan€s contratantes estuvieren confonnes, podÉn

someterse a arbihai.e, con aÍeglo a h legblación vigefile,
para l¿ solución de cuanlas crr€süones puedan surgir mn
motivo de Ia inhrpretaclin y ejecución delpresente conlrato,

Cuahuiera de hs pártes confalantes estár faarltadas para

ejercitar sus acciones ante los óqa,]os jurMicc¡on¿l6,

debiendo reoJrir al Juez dd domicilio del Asegurado, que

séÉ el único comFtente pafa d conocimiento de las

acciones derivadas del c¡nt'ab de següro, §in que prcceda

pacto en conÍado. En elc¿so de que el domic¡lio delAsegu-
rado radicara fuera de España, éste debeÉ desEnar uno

dento del Eslado Espafrol.

CttP PAFTNERS DE §EGURO§ Y REAsEcUROs s.A. - c¿rer¿ de S¡ Jdón m, 21 ,2m14 I¡ADqO GSPAÑA) - T + 3,€152,13,ú0 F. +3,1S1524340] ve..o@rlñor6¿u
R.M. de M¿ddd, ne 4 619 ltró f,§91 sd 3'dél L bró de S& 6dad6 fdo 195 hoia n'¡¿40 hs. 1L NlF. A 2&131345 Cl&6 Mmva .DGSFP m550'61001

O<

Noi¡BRE0ELAASEGT§¡Don:C¡PPAR'INERSllESEGURoSYREASEGLTRoSSA,dnrdEdeenCi4edosánJ.ó^im,21-28011irldd(E5pañ.)
Td¡aDoR DEL S€GURó: CrlA DE CREDTo DE LOS |NCENI€RoS SOOED¡D C@PERAWA DE CREo|To &Iii ia on M¡ L¿yólra n¿ 3§ - 0¡a03 S¡RCELONA
[¡EDl$On: CAI INGENIERoS oPEF,aDoR DE SANCA.SEGUROS \¡NCUL¡Oo S.L tr

NOMBRE Y APELLIDOS: ENRIC BERNAL JANE

CUENTAAJENA
TEI/PORAL tr

Ii,PORTE DE LA PR¡[/A: 386,61 €
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ToI¡ADOR DEL SEGURo: C{JA 0E CFEDlro 0e IOS II!!3ENIERO§ SoC|Eo¡D CooPEF TNA DE CREDITo ddiriadá ú Va Lüll¡na n'39 _ @I3 B¡F@oNA
I¡EDIADOR: C¡JA INC€NIEROS OPER¡DOR OE 8A¡ICASE6I.ROS VINCIIL,¡OO S L,U

NATURALEZADELR¡EsGocuBlERTO Nó Vda
CONCEPTo PoR ELCUALSE ASTGURA: Por@s,lá ai¿ú

DEFINICIOI{ES PREVIAS
ENTIDAD ASEGURADoRA: Es la enüo¿o que ¿ Gtmbio de la prma, asume l¿ cobe(uÉ del
rieggo objelo de esle clnhdto y g¿tntiza el pago de l¿s prestacjones que corespond¿ con
áÍeoh a lás mndiaiones délmsmo
CNÉ PARÍNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A, , §OCiCdAd ANóNIMA iNSCdtA EN EI

Reoilro de Entdades Aseouradoras Do.orden lt4 nisleialde 13 de Seoliembre de 1978 con e¡

nuñero C-559 col domiciiío sodal eñ CafieJ" de S¿n Jeró¡ mo. 21 - 2801¿ l/adrid es quien

asure la cobelura de los ries0os obiero de ele conb'ato y garantza el pago de las prestaoc
nes oremresoonoan @n antrolo a las conddones delmismo.
Elco'nt'olde la acxvidad de ClP PARTNERS de SeoJos y Reaseguros, S.A. corcsponde al
[,¡m,s¡erio de Economia, lndusü¿ y Competitvidao delEslado Esp¿ñol. a lraves de la D.rec.ion
Generalde Seoums v Fondos de Pensiones,
TOMADOR DEL SEGURO: 

persona fsica o iundica que s-sc¡be el presenre contr¿lo con el
Ase{urador y sarlace hs pin€s e1 norb+ y por cuenla de los Asegurados CAJA DE
CREDITo DE Los INGENIEROS SOCIEDAD CoOPERATIVA DE CBEDITo con doricilio
Socialen Barelo,la Vra Layetána número 39 mn CIF F{8216863 lnscn¿ el Resbto lver
canrlde Barcelona alTomo21.606, Fol.o1. Hoj¿ ,inero B-2S121, lnscrpcion 1'.
EENEFICIARIO: La persona o peÉonas Ísi!€s o Jurdcás dessnadas en las Cond.cio"es
Parlil.rláres lihrláres oelderec¡o a lá rndemni?¡ción:
La entdad orestam§h con c¿ráclet inevocable
MEDIADOR: PeBona !$cá o iuridic¿ QLre realizan las ad,vidades oe medÉcóñ entre los
lom¿dores de los s€ouros v las enudaoes aseo.'adoras consigentes en h Dresent¿dór
p'oDuesta .ealizacónte hataios previos a I¿ ólebr¿cior de un contrato de seguro o 0e
reaseauro. o de celebmción de estos c¡nhat06.
PÓLIZA:Se oenonina póli¿a alcontullo de doo"Íenlos en que se re.ogen los datos y pados
delColt"to de S€ouro. En con(relo,la presele Póliza se corponede'
. Las CondicioneiGeneÉl€s y P¿rtcul¿res oel Contrato de Seg-'0. que re{ulan los deredros

v oeberes de las Dades @r relacjon alnacimienlo, üda y exlinoón delconiraic y ¿ los diver.
los acontecir¡ie¡los y srluaoones que pueden pDdücise en didtas elapas y d alcance de
lasoarandas cubiel¿! p¿r¿ 106 respectivos nesgos que asume la Compañ a As€gu"do€.

. El certlc¿do indivrdual, qre es eldocumenlo en el que se rccogen los d¿los p,lpios e
,ndiv'duales delas€ou"do, y las dársJl¿s que porvolu"tad de las pades complele¡ 0 mod|
f4uen las Condcioñes Gene"les y Pa{cuhr6, en los ténflno6 q"e sean pernibdos por l¿

Lev ¿simmo la inlomacó¡ necesaria Dara s. celebración.. Posreriorente y en caso de modifcaüon de l¿ poliza. 106 c¿mbios se refleFlán med,anle
suDlementos a la Doliz¿ y alcerüñc¿do md üdJal numerados coFel¿t1amelle, cua¡tas v+
ces sea ne@safio,

Todos estos oocunenDs ionÍ¿' pane de la póliz¿ 106 cJ¿les en sJ conjunto. co"stfuye" el
conbto de Sequro, c¿rec,enoo de valor y eleclo po'separado. En caso de d screpa"c,¿
prevalecerá lo oactado en las Co'dciones Pániculares sobre lo estableodoen las Condioones
Generales.
PRIMA: Es el oreco delseourc.
RECIBO OE ÉRIMA: Eserdocumello iuslfi.aüvo del paqo del seq,ra. donde ñgura elimpo(e
resulEnle de l¿ prima yque induirá los recaeos e mpueslG leg¿lrnenle reperculibles.
FECHA DE EFECÍO: Es la fecha en la que ent'a en v(lor el seg-! de acuerdo con lo esta-
blecido en las Condiciones Palicularcs.
ACCIDENTET Lesion cooordl derivada de una causa súbit¿. viole¡b elema y aien¿ ¿ l¿
intencioralidao delaseq-.ado, ac¿ecio¿ durants l¿ viqenoa de la poua.
ENFERIUEDAD: Toda alteracó' de la salud orginada po'una causa d ?renle de un accden-
le. que deba dar lugara consult¿ o deba serdiag¡clicad¿ o fatad¿ po'un medico autoizado
leoalr¡énte a oraclicar su actividad orof€sional.
TñABAJADóR POR CUENTA AJENA: La pe6on¿ fis(¿ que se obliqa a preshr su trabaio.
er oeoendencia de un empleador en o¿se a un contralo de lrabajo ndelinido. por un minino
de 13 hor¿s seman¿les ¿ c¿mbio de una remuneracjon, de acLedo a la l€g,slacjón láborál
espa¡ola v4enE, que se encuentre dado de alh en elqegÍnen mnespondienle de la Seg.+
dad Social, y que no sea funcjonario público.

ia¡áÁiaóoh poR cUENfA PRbPh o AUTóNoMo: La peBon¿ fisic¿ q,ie desarolta
una acbvdad prcfesional renune,¿da no dependiente y que se encuenfa d¿do de allE en el
RéqiTen EsDecialde Trabaiadores Aulonomos de l¿ Sequidad Socal [,'lutua, Mo-tepio o
inslnud{rn an;lma Adici.nalinenle. a los efectos de este dntralo se asimrlaran a habaiadores
por cuenta prop;, aquellos üabajado'es po. qrell¿ aiera que en vilud de su Regimen de
coüz¿ción a la Segurid¿o Socialno generen derec¡o ¿ la presl¿ción de desempleo en su nivel
conlribuiivo
FUNCnNARIO PlilBLlCO: La pesona lisica que se obliga a presiEr sJ propio úaoaic p¿ra
crl¿lquier onansmo o enre Esl¿t¿|, Autonómrco. P¡olincialo Loc¿lbajo un conyalo de trab¿Jo
sómrihdo álI slál tn dé h Funcion Prlblica
PERSOI{AL DE ALTA DlREccóN: Se consider¿ person¿l de alta dirección ¿ aquellos
rabal¿dores que e erc.Én podercs ,nhererles a la tituladdad jund,cá de la empresa. y relawos
a los objelivos generales de la misma, co¡ auhnomia y plena responsabilidad solo limitadas
por los ¿rilerios e instucciones directas emanadas de la persona o de los órganos superiores
degobiemoy admnishadon de la entdao qJe respectivamenle ocupe aquella btulardad.
DESEMPLEo: Stuacion en que se ercueltran quienes pud.endo y querie.do lrabaiar renu-
neradamenle por cuenia ajena pie¡d¿q su erpleo o vean reducida su pr¿da de lEb¡o y
sean pnvados de sJ s¿laio por causa disünla de su voluntdd y po,aquellas c¿usas mntempl¿-
das en las Condicones Parliorlares de la presente póliza.
INCAPACIDAD TEMPORAL: Aheracjón temporal de¡ estado de salLd delAsequrado const¿-
t¿da rÉo cámente, debida a un accidente o enfernedad de los arbiertos por esta pólza y

detennn¿"le de la lotalinaptrud del asegurado pa€ e¡ejerc¡io de su ¿clividad p,oresionalde
foma no oeman€nle
PERPDÓ DE CARENCIA: Peñodo de tiempo comput¡do en di¿s o meses úanscuñidos a
panir de la Fecha de E'eclo del Seq -.0. o. en sL caso enüe dos sinieslros duranle el c"al n0
se dsfruti delderecho ¿ percibi' indemnracio^ alguna, preselle o futur¿
RELACIoN LABORAL: La relac:ón j,rridic¿ eyislenie enlre un Tr¿b¿jador porcuenl, ajená y

suMA ASEGURADA O PRESTACIóNt Es el importe que. de acuemo a lo estableodo en la
Polla, elAs€§u,"dor se corpronele a pagar alBenefic,ário alác¿ecir¡iento de las @^tngen-
cias prcvistas en la misma.
8¡/CPPPTHPaN¡0C] 002017 
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1.. CONDICIO}IES DE ADHESIÓN
Sólo rcnorán l¿ conoición de ¿segur¿dos de la p'eaantu tó,ru Oa Se,luro las personas
fisic¿s que reúnan las sirture¡tes cond clones'
l.l Ser litulares de un orésrar¡o oersonal o hiootecano formahzado con CAJA DE

CREDITO DE LOS INGENIEROS SOCIEDAD COOPERATIVA DE CREDITO,

1.?tlllgpS?qE,i!"?L.polzarlediantelafrnadelcerlifcadoindrvdualdeseglror.o ndL¡cr pdgéuu rd P,rrE ul ,(.d.
'1.{ Oue lá ed¿o del aseouraoo o¿ra el caso de Prestámos HiDotec¿¡os esté cor¡orendida

enire b6 18 y 106 60 áñc6 en l¿ lech¿ de efe.1o y entre los 18 y los 65 años para elcaso
de Préstámos Pelsonales.

'1.5 Encontra6e en estado de buena salud, sin sintoma de enfermedad, no estar en la
Fe.ha de Efecto del Segurc, en situación de lnc¿pacidad Temporal, tal y como ésta
qúeda def,rda en las Cond cio"es Gene"les. no haber estado en sluación de 

'nca-pacd¿d remporaldurante más de 30 dias consec:llivos en los 24 meses anlerio'es a
l¿ lech¿ de electo delsegurc. niseriitül¿'de üna prestacon por rnvalidez en drcha fe-
cha.

1.6 Colr¿dr a la Segudad Socral o eslar en sillacró1 de alla en mutualidad. monlepio o
instilución a"álog¿ que la legislación deter¡r:ie.,l,7 Además para la cobertura de Desempleo:
No conocer. o estar eñ silJacón de @nocer que se \r¿ a p.od"c.la eyünció" o sus-
persión de su rel¿ción labora¡ por cualquiera de las caus¿s q"e dari¿r detcho a la
prestac ón de Desempleo en b¿se a esla poliza

1.8 Además pára la cobedur¿ del r¡esgo de lncapacidad Temporal:
\o padecer ninquna enfermed¿d de ca ráüer evolulivo.

2,. SUMA ASEGTIRADA
2.'l Lá SLmá Aseourada será la cuoh ordinada mensLal del o¡éstamo vinculado a esl¿

pó1,2a de seguro que en el nomento de p'oducirse elsiniesfo estuvier¿ abonando el
Asequr¿do.
A eslos efectos, se entender¿ por cuota ordinana ld lomada por l¿ devoluoón del
pnncipal prestado más los corespondrentes inlereses remuneratorios con erclusión,
por lanlo, de los intercses de demo¡a y de cualesquier¿ otros gastos comiso¡es o
pagos que debiec hácer el Asequraoo en cur¡plimiento de lo pact¿do en el contralo
de préshmo vncul¿do a esla Póli2a.
Cuando l¿ periodicidad del paqo delpréstamo sea dlerente a Ia ,nensual. elc¿kulo de
la cuota mensr,al se reali?aÉ consdera,rdo el impo(e de las cuotas del préstamo co-
nocid¿s, o la sig-iente más cercana si fuera conocida. exl"polandola al ano completo
v rllvidiPndÓh ñ.tr 12

2.2 El impode dé la suma asegurada no será super¡or en ninoün caso al importe
nárimo de 2.100,00 € para préstamos h¡potecar¡os y 1.300,00 € para préstamos
personales, cualquiera que fueÉ el ¡mporte de la cuota ordinaria,
Dél mismo modo, en ca6o de que se produzca una variación dellipo de intérés
remuneratodo del préstamo v¡nculado a este seguro,la sum¿ ase{ur¡da no será
superior en n¡ngún caso al ¡mporte que resulte de mult¡plicar elporcentaje ase-
gurado qué conste 6n la página I del presente docuñento por la cuot¿ ordinari¿
que resulte de apl¡car como máx¡mo un tipo de interés anual nominal equivalen-
te al intgrés del préstamo en elmomento de l¿ contrat¿ción más un 2 %.

3.. PERIODO DE CARENCIA
3.1 tNtCtAL. Para la garantia de Desgmpleo se establece un periodo de carenc¡a ¡nicial de

60 dias n¿tur¿les, a computar ¡ paÉir de la fech¿ de efecto dcl seguro. A efec-
tos de comprobar que en el nomento delacaecimiento delsiniest! ha transcurrido
el peñodo de carencia inicial, se enlenderá que la siluac,ón de desempleo se produ-
ce en la iecia en que se produzca l¿ exlinción o suspension de l¿ relacdn laboral
por las c¿usas señaladas en esla póliza yasrloseñaleellnsltutoNacion¿ldeEm-
pre0.

. Para la garanl¡a de lnc¿pacidad Tempor¿l se est¡blece un periodo de carencia
¡n¡cial de 30 días naturales, ¿ computar a palir de la fecha de efecto del seg u-
ro. A efeclos de mmprobar que en el momenlo del acaecimienlo del s:nieslro ha
transcunido el periodo de carenci¿ inicial se enle¡dera que l¿ siluació" de lnc¿pa-
cd¿d lernporalse produce en la fecha e" la que la enfemedad c¿.JsanE de la lñ-
c¿p¿cid¿d h"bierc ¡ido diaqnoGtc¿da por facuhatvos de la Segunoad Soc,al.l/utua
o lnstt"ción aúloqa o médEo o lacult¿tvo auto¡zado y asi lo ralifquen los seNi-
cos médicos del aseguradon no se e¡igtá penodo de ca.encia pa'a elsupJeslo de
inc¿p¿cidad lempor¿l causáda por accidenle.

3.2 ENÍRE DOS SINIESTROS
En caso de producirse situaoones de Desempleo subsiguientes a una situació¡ ante-
riorde Desempleo que d o lug¿r a iñdemni¿ación po. pane de esta poliz¡, se procede-
rá al pago de nuevas preslaciones si el Asequr¿do ha eslado vincul¿do de {om¿ ¿ct-
v¿ a una nuev¿ relacrón laboral como tabaiador por cuenta aiena por un per:odo mi-
nimo oe 1 80 d ias naturales ininlerumoidos 'v 

havá su oerado til oeriodo de'orueba es-
t¿blecido conespondie.le a su nuev¿ rel¿ció' l¿boral. E" c€so conlrario no se páqara
.rnlidád áloIne
En c¿so dé prooucirse lncap¿cidades Tempo/ales subsiquiertes a una anterior lnca-
pacidad Temporal que dio luq¿r¿ i,ldemnización por pañe de esh póli?a la aseoura-
dora procederá nuevamente al pago de prestaoones lÉnscu?dos 180 d:as ininte-
mrmpidos desde el lln de la úllima inc¿pacdad tempora¡si se lrata de la rnisma caus¿
de rnc¿pacid¿d o 30 dras si se tr¿la de una c¿us¿ dis nla.
No se exig.¡á periodo de carencia para elsupuesto de lnc¿pacd¿d Tempor¿l por ¿cci-
dente.

4,. DESCRIPCIOI,¡ DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A., qarantiza en los términos
prevlstos en la Póliza, los riesqos que a c¿ntinuáción se indic€n:
4.I.. DESEMPLEO
Sólo esl¿r¿n cuoÉrtos kenle al desoo oe DesemDleo los AseoJrádds rrehá adores oor
cuenla ajena, a excepció. de los lunciona¡os publicós que:
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alHasta el monenD de incLnir en l¿ situación de Desemoleo oue dé luoar al oaoo de la'p'estación, 
hubreran reñido una Relaoón Laboral rn ltenümprdá con el ñrsmo eñpleador

de ¿l menos ses meses de duración @¡ contÉto l¿boral rndefinido o mntrato de ahá
drreccio" en los lérminos regLlados por el R.D. 1382/1985 de 1 de aaoslo, por el que se
requla la relacion laboralde caracter especEl del personal de aha drreccion. .

blY ¡ue en el rnQmento de incurir ff la dituadón dé D€sempleo que dé lugar al pa0o de h
pEsládrn lerqan dereóo a b€neñciase de hs preÉhcio.es de oesendeo ea sJ nivelcorti-
bulirc qúe ohrc¿ el Inslitulo tlacional de Empleo, excepto en elsupueslo de Pel§on¿¡ de Alb
Direco$ sil deredD ¿ acción proieclor¿ de la Sequridad Socialo delFondo de Ga¡"nt¿ S¿l&
nas en orvo caso deberá habsse oaduddo efeclNamente l¿ eúnoón del conü'áh oe tr¿báio
confome á10 esBblecioo en elaparbdo 41.t , y proceoe'a su ,nscripcion como dema1daá-
te de ernpleo en el lnlituto Nacionalde Empleo.

4.I,1. PRESIACION POR DESEMPLEO
El Aseg-rador abonará al beneficrario la Suma Aseg"r¿da por c€da perodo completo de
30 dras nalurales co"secut.vos en s'luacrón de desempleo del aseourado compurados a
p¿rtirde l¿ lecha de sJspensón o exülción de la relac¡ó'l¿boral.
La suma aseq"ada se abonaá alasegL?do con ell'r¡rte ma¡rmo de 12 paqos co.secutivos
o 36 pagos altemos en total y siempre que didra situación de desempleo oo.rra durante la
vigenoa delseguro. h¿ya transcurndo elperiodo de c€re¡cia, y se produzc€ poralguna de las
siouientes ci16rnstancias:
- "Extinc¡ón de la Relac¡ón Láboral:

d)En erlud de erpede4te de reg"lación de empleo odesprco coleclivo.
b)Por f¿ilecimienro 0 incapac,dad del empresario ind.vidua¡. y sienpre que estas causas

dererminen I¿ exlincidn delco.rt"lo de lraba.o.
c)Por despido improcedenle o nulo.
d)Por despido 0 extincion delcoltrdh bas¿do e" c€usas objetiv¿s.
e)Por resd"cóñ loluntaria po'parle del Asegu¡?do únicamenle en los supuestos prelistoG

en los artculo§ 40 (r¡olildad qeog'afic¿),41 (modfic¿ciones su$ano¿les de las condi.
oores de rabaio), 49.1.m (Dor oecrsio" de la trab¡,adora que se ve obligada a ao¿donar
sL pueslo de trabaio e" los casos de volenca de oénero) y 50 (extinción por inarmpli-
m enrc od erpleador)dd Est¿luto de los Trabaiador€s (R.D.1.1/1995 de 24 de maeol.

f) En vrtud de'esolución judicral adoptada en elseno de,"n procedin e4to concursal.
qlEn el supuesto de person¿lde aha drreccion, además de las causas ¿nleriores por

vo¡untad u nilateral del empresario.
- Suspens¡ón de la Relación Laboral:

En v,lud de expedrenre de requlacron de efipleo, resolucrón judici¿l adoptada en elseno
de Ln procedimienlo concursal, asicoro en los casos previstos en el ¿11.49.1.m del Es.
lafuto de los Trabai¿dores.
Elderecho a deveiroo oe la indemnizaoón cesara en el momenlo en oue el Aseouraoo
re¿nude una acrvioád l¿boral remunerada aün de n¿"em p¿'cial en los términó des-
critos po¡ la normativa labotalespañola.

4.1.2, EXCLUSIONES PARA LA GARANÍIA DE DESEMPLEO
l{o se considerará que esté en Desempl€o alAségurádo que 6e encuentre en cual-
quiera de l¿s siquientes situaciones:
a)Cuando haya s¡do despedido y no reclame en l¡empo y fo¡ma opo¡tunos contra la

dec¡sión empresar¡al, salvo por extirc¡ón de contrato der¡vada dé expediente de
regulac¡ón de empleo o de despido colectivo o b¡sado en las causas objetivas
pr¿vist¿s en d articulo 52 del Estatuto de los lrabajado¡es {R,D.L, 1/'l995 de 21 de
marzo), o en elsupuesto de personalde alta d¡rección cuando habiendo incumpl¡-
do en elompresár¡o lás formal¡dade6 éx¡gid¿s legalmente p¿r¿ el despido unil¿te,
ralno se proceda a la conespondierite reclamac¡ón.

b)Cuando su cont ato se ert¡ngá por iubilación del enpresario empleador ¡nd¡v¡dual
delAsegurado o por expirac¡ón deltiempo convénido y/o f¡naliz¿ción de l¿ obra o
seNicio obieto del contrato.

c)Los kabaiadores fijos de carácter d¡scontinuo en los periodos en que carezcaÍ de
ocupación efectiva.

d)Cu¿ndo, declarado improcedeflte o nulo el despido por sentenc¡a fiúre y comun¡-
cada por el emple¿dor la lecha de re¡ncorporac¡ón al trabajo, no se eien a tal de.e-
cho por parte del Asegurado o no se haga uso, én su c¿so, de laB ¿cc¡ones prev¡s-
l¡s en la leg¡slación v¡gente.

elCuando no hayan soli¿itado el re¡ngreso al pu6to de trab¿jo en el6aso en que la
opción entle ¡ndemn¡¡ac¡ón o readmlsión corespondiora al trabaiador, cuando
fuera delégado s¡nd¡cal o representante hg¿l de los trab¿jadores, o se estuvier¿
en excedenc¡a yvenciera elperíodo l¡jado para la misma.

fl La ext¡nción del contrato laboGl durante el periodo de prueba, la jub¡lac¡ón antici
pada y el paro parc¡al, o cuando la ¡nderfin¡zación por desp¡do cons¡sta en un¿
renta temporal pagadera en momento del desp¡do hasta la fecha en la que eltraba-
iadoracceda a la iubilac¡ón (prejubilación),

gls¡ la situac¡ón de Desempleo o notif¡cac¡ón de desp¡do se produce dentro del
periodo de ca16nc¡a,

hlcuando el importe de la ¡ndernn¡zación por despido no se cor¡esponda con las
indamn¡záciones prcv¡stas én la l60islac¡ón l¿boralv¡génte

i) Cuando el kabajador cese voluntariamente en su puesto de trabajo.
j) Cuando la ext¡nclón del contrato sea declarada procedente por sentenc¡a llrme, o

siqndo ási not¡licado .l asegurado por parie del empresario, éste no haya recla-
mado en tiemDo v torma debidos.

k)El desp¡do sin óerecho a prest¿ción por desempleo del nivel contr¡butivo del
INEM, excepto en los supuestos de Personalde Alta 0irecc¡ón.

Asimismo, el Beneñciaño no tendrá derecho al cobro de la pr€stación por Desempleo
o perderá el que estwiese d¡sfrutando si la Rel¿ción L¿bor¿l delasegurado lo fuera
con una empiesa propiedad del ámbito fam¡liar de éste hasta el segundo grado de
consanguinidad o alinidad, asicomo en los casos er¡ qug elAségurado o un f¿miliar
suyo ha¡ta el sequndo grado dg consanguinidad o eltercergrado de afinidad fuera el
¿din¡nislrador de l¡ empresai y tambi¿n l¡ el Aseg urado luera soc¡o con presencia o
representación direct¡ en los órgarios de admi¡istración de la sociedad.
l.2..INCAPACIDAD TEMPORAL
Est¿rár cubedos fre^te al resgo de lncapacoad Teroo?l los Asequrados que én el
moñento de i.curnr en la silualón de ln¿¿pacdad Temporat tu!ie'á. b mn¡,cion de
trabatadores porcuenta oropi¿,1ály como queda definido en l¿s Condiciones Generales o
lunc ónarios pub'ic¡s o enpleados por cJe"ta ajena con conkalo laboral lemporal o con
conlrato inoef4ioo de duración nferior a 6 meses 0 @n colt'álo por obr¿ y seNicio y e"

gene"l lodas las personas que cumphe"do los requisrlos leces¿rios p¿ra oslentar la
cond ció- de asegJrado no pJedan eslar c"biertos por la g¿'ant d de oesenpleo s,enpre
qJe el accide'te o la en'ermedao que de. luga. ¿ la referid¿ ilcapacidad lenqán su oreen
u ocu ,¿n con ooste.oridad a la Eecha de Efecto y sin peiurcio de lo eslablecido 'especto
¿l oeriodo de c¿rencia.
4.2.1. pREsTActoN poR tNcApActDAD TEMpoRAL
El Aseouraoof abonará al Benef,cário la Sumá AseoLrada mr c¿da oeriooo mmdelD de
30 o:a§ conseculiyos en srruacion de lnolpacoad -emporal del Asequrado siempre que
h¿/¿ lranscu.rido el periodo de carencia, con ell,mite 4ráxrno de 12 paqos consecut.vos o
J6 paqos alle-os en totaly sempre que la lncapacidad Tempor¿l conliñúe b¿ o rat¿T en.
lo y asstenc,a méoic¿ de la Segu-dad Social Vülud lvontepio o lnstilLcion a.aloga o
médrco o lacultatNo auton¿ado v asr Io mtifo"e los setuicios méCims delasmJrador
El rmporle de la indemnizacion será en todo caso l¿ sumá ¿sequr¿d¿ ¿ún cu¿n¡o el Asequm-
d0 padeciera va¡as enfernedades al nsmo tenpo o sobrev nie.a u-¡ r-eva enferedad
distrila a la rnic.almenle dedarada. En este uhino c¿so, elAseq""do esrá oblhado a ors¿r al
AsegLrradorun i¡lome médlco dando cuenta de dicha circlnst ncia.
El derecho alcobrc de la rndem^ización cesará e. elmomento en qJe el Asegurado pueda
reanudar o rcanuoe su t?bajo/aclividad remunerado/a o po'cuenta p,opia. a:n oe márera
parcial y ¿ pesár de no raber alc€n./ado slr mul cur¿oón siempre que hay¿ 'eanud¿do su
enpleo remune?do o porcúent¿ p'opi¿. y tanbién sisu esr¿do p¿s¿ ¿ ser de lnc¿pacidad
Pennane"E en los léTinos descritos po'la romatNa de la Seguridad Socialespañold.
1.2.2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE IT,ICAPACIDAD TEMPORAL
No t¡enen l¿ cons¡der¿c¡ón de lncapac¡dad Temporá¡ y, consecuentemente, no se
p¿g¿ prest¿ción algun¿ poraquellos siniestros que resulten o sean consecuencia de
las siqu¡entes situaciores:
a)Los produc¡dos como consecuencia de tental¡va de su¡cidio delasegurado (duran-

te el primer áño do v¡genc¡a del seguro) o Enfermedades, lesiones y compllc¿cio.
nes causadas d¡recta o ind¡rectamente por volufllad del Asegurado, o der¡vadas
de la real¡zac¡ón de actos noloriamenle temer¿dos que entranen grave riesgo pará
le selud-

b)Los periodos de descanso otorgados como baia de paternidad o maternid¡d.
clLas producidas cuando el Asegurado se encuentre bajo la ¡ñfluencia d6l alcohol.

drogas lóx¡ca6 o estupelacientas; los que ocuran en estado de perturb¿c¡ón mental,
son¿mbulismo o en desafio, luch¿ o riña, excepto caso probado de hgít¡ma defensa;
asi como los derivados de una actuac¡ón delic{iv¡ del Asegundo, declarada jud¡c¡al-
mente, o s! res¡stenc¡a a serdeten¡do.

d)Cualquier enlermedad, dolencia, estado o lesión por la que el Asegurado haya
recibido diaqnóslico y/o tratam¡enlo de un médico con an(erioridad a la adhesión a
la póliza.

e)Dolor lumbar, ceNical, dorsal, sacro y ciát¡co, así como cuahu¡er otro proceso
patológico que tenga como man¡festac¡ón única el dolor, salvo que er¡stan evi-
dencias obietivadas por estudios médicos complementar¡os (radioloqias, g¿mmo.
gr¿fi.s, scánners, T.A.C, etc.) que demuestren l¿ existencia de alterac¡ones que
iustiliquen eldolorcausa de la lncapac¡dad Temporal.

0 Celaleas, enlermedades ps¡quiátricas y mentales, ¡ncluyendo el estrés, ans¡edad,
depresiones y afecciones similares, ¿ún cu¿ndo d¡ch¿s enfermedades y afecc¡0.
nes hayan sido d¡agnosticadas ytratadas por un médico espec¡ál¡sta (ps¡qu¡atra)

g)Las inlervenciones qui¡úrgicas y lratamientos méd¡cos y/u odontológ¡cos que no
sean esenc¡aleB por razones méd¡cas y Bean demandados por el Asegur¿do por
razones psicológ¡cas, personales y/o estét¡cas, s¡empre que no se debán a secue-
las de accidentes producidos con posterior¡dad a la fÉcha de efecto de la cobenu-
fa delsequ¡0.

h)Las enfermedades o lesiones derivad¿s de la práctica profesional de cualqu¡er
deporte, de la participación en apuestas o competiciones, y de la p¡áctica como
af¡c¡onado o profesional de activ¡dades d¿ alto riesgo, así como los accideotes
deriv¿dos de la conducción de vehiculos sin el correspondiente permiso éxpedido
por la autoridad competente y los accidentes aéreos a ercepc¡ón de los vuelos
coñérc¡ales er linea réoular autod-aada-

1.3-. tNcoMpafl BtLtDAD bE GARANTtAS:
Las coberturas de Desempleo e lnc¡pacidad Tempor¡l son alterñativas o ercluyen-
tes, por tarlo, cuando un Asequrado esté cubieno por Desempleo no podrá estar
cub¡eno por lncapacid¿d Temporal y viceversa.
5.. EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANÍIAS
As¡m¡smo, el Benellc¡ario ¡o tendrá derecho al cobro de las prestaciones por Des-
empleo e lncapac¡dad Temporal s¡ l¿ contingencia se produce, o se deriva o es
cons¿cuenc¡a d¡recta o ¡nd¡réct¡ dé:
al Las consecuencias de guerras o de otras c¡rcunstancias extráordinarias y' aquéllos otros supuestoÉ que tengan l¿ consideración de fuena mayor dé

acuerdo con lo previsto e¡ el articulo 1,105 delCódigo C¡v¡|.
b) Conflictos armados aunque nd haya precedido declaración of¡cial de guerr¿ o

los der¡vados dá hechos dé caráct€r polÍt¡co o soc¡¡l o ¿ctos de teror¡smo.
c) La acción directa o indirecta de reacción o radiación nuclear o contam¡neción

rádioact¡vá.
dl Terremotos, erupciones volcánicas, inundaciones y otros lenómenos de natura-

leua sismica o meteorolóq¡ca de carácter erlraordinar¡o y todas ¿quell¿s que de.
riven de situac¡ones cal¡frcadas por elGobierno de la Nac¡ón como de "c¿tástro-
fe" o "calámidad nac¡onal".

6." TARIFA DE PRIMA
L¿ t¡rifa de primas aplicable al presente seguro será la espec¡f¡cada en la Base
Técnica del seguro en cada momenlo y puesta á disposic¡ón del Tomador y del
Aséourado bor la ent¡dad med¡adora.
La cimpañía asequradora se reseNa elderecho de ¡ncremenlar 13 tarifa de pr¡r a eri
cualquiér momenio en el supuesto de que la evolución de la sin¡estralidád así lo
aconleiara. Lá citada var¡¡c¡ón déb€ ser comunicada alTomadorcor un prcav¡so de
un mes, plazo dur¿nte elcualelTomadordel Seguro podrán rescindir la pól¡za.
L¿ n"evá 1an'a de pnfla solo se ¿plic¿rá a los ¿sq-rados que se ¿dhie.an a la oólila
coleciv¿ a p¿1irde l¿ ent?d¿ en viqorde l¿s nuevas primas.
A la prima q-e esuue de la áplicación de esla t¿. fa se le sLm¿'án los .4np-eslos y rcc¿r-
gos que se¿n er todo nome.lo leg¿lmenle reperculibles.
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7.. PAGO DE LAS PRIMAS
7.,l -os .ecioos de primas deberan hacerse efecti,/os po'el Asegu'ado á lraves del-on¿-

dor. El Asequrado esE oblgado al pago de l¿ p".r¿ por el inporte. condrc'ones y fo.
ma de oaoo oue se detallarán en eloresenle docurenlo.

7.2 El sequ'dse contratd a prina úni;a la"to p¿m préstamos h oolec¿rios col1o oara
orestamos Del50naleS.

7.3 En caso dó ¡mpago de h prima única, el seguro no entrará eñ efeclo. La Ertidad
Asegumdor¿ quedará liberada d€ su obl¡gaci5n en c¿so de sin¡estro y se entenderá
que el seguro queda eninguido.

8.. TRIBUTOS
Los impueslos y recargos legalmente repercut¡bles que se deban pagar por nzón
de este Contrato, tanto en el presente como en el futuro, corerán a carso conerán
a carqo del Tomador del seguro, Asegurado o Beñefici¡rio, según proceda.

9.. MODIFICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO
9.1 El Aseq-'ado " a !e/ abonaoa la pin"a unic¿. oodra realzar nodilc¿cro^€s que no

suúonoan variacrón de la suma asmurada.
Esias"mod¡f¡caciones tomarán ifecto el dia de sol¡citud, prev¡a not¡licac¡ón y
aceptación porla Entidad Asegurador¿ llevando consigo la emis¡ón de un nuevo
Certilicado lndiv¡dual de Seauro,

9.2 El Asegurado, una vez abonada la pdma única, podrá solicitar l¿ anulación del
seouro. siendo la fecha de efeclo eldia de solicitud.
A) 

- 
PRÉSTAMOS HIPOTECARIOS

La Eritid¡d Asegur¿dor¿ devofuerá al Asegurado h p¡rte de prima no consuñida del
periodo de cobertura co[espondienl¿ a la prima abonada, una vez descont¿das l¿s

aenafi¿ac¡ones qus, en su caso,se ¿pliquen corfonne a lo dispuesto a continuac¡ón.
S¡ la ¿nulac¡ón se comunica p¿sados 30 d¡as naturales ¿ la hcha de efe{io delseguro
a estos ertomos se l€s descontarán un porcent je de penalización del'f0o/0.
Real¡zado eleftomo de la prima, tras l¿ solicitud de anuhción, h Entidad Asegur¿dora
quedará l¡berada de su obl¡gación en caso de siniestro y se efilenderá que d seguro
queda extinguido
b) PRESIAMOSPERSONALES
La amoniz¿ción antjc¡pada total del péstiño daÉ lugar a la ertinción del prcsente
contEto de seguro, previa devoluc¡ón porpanedela Emidad As€gur¿don alTomador
del seguro de l¡ páne de prima no consum¡d¿ menos elimporte corespondiente a los
rE.ámi)§, É imnxeslos satisfechos.
La arñortizacün ant¡c¡pada parcial del préslámo dará derecho .l Tomador del seguro al
reembolso de la páfte de l¿ prima no consumida conespond¡ente a la parte amortiz¿da
anticipadamente del préstamo menos el impode corespondienle a los reca4os e iñ!-
puEtos saüsfechos, conünuando vrgÉñe el prcsente confab de seguro por tEsto del
inporte del pést¿rrlo pendienb de amodizar,

10.. DURACION DEL SEGURO Y COBERTURAS
ta durac.on delsegu'o y de l¿s cobenur¿s será la td c¿da a mnt'uaión:
a,PARA PRESTAI\i OS HIPOTECARIOS la duración seÉ siemDre de 5 años
bIPARA PRES-AI\¡OS PEqSO\ALES, la duracion oelsegJ.d co nodira c¡n la duracó"

oel prástaro establec'é^dose un penodo n'nimo de duracion de 6 meses y máxiro
oe 120 neses o hasla que el aseq,i?do ¿lc¿nce l¿ edad oe 65 años siest¿'echa es
antsrior

Sin b€riuic¡o de lo establec¡do anteriormente. l¿ cobéfturá terúinará v el dere.
cho'al óobro de las prestaciones cesará en el ñoñento en que lengá lugar el
primero de los sigu¡enles evenlos:
a) La fecha én fa cual todas las cant¡dades deb¡das por el Asegurado a la enti.

dad prest¡misl¿ por el Contrato de Préstamo v¡nculado a está pól¡z¿ de se-
ourofuér¿n entreoadas al m¡smo. o fecha de reembolso total.

b) fa fech¿ de termi-nac¡ón del periodo de durac¡ón del Contrato de Préstamo
vinculado a esta pól¡zá, aunque no se hubieran reembolsado tod¿s las c¿n.
t¡dádes debidas en v¡rtud delmisr¡o.

c) La fecha en que el Contrato de Préstamo vinculádo a eÉtá Póliza de s¿guro
tenn¡ne por cualqu¡er c¿usa.

d) La fecha en la cual el Asequrado alcánce la edad de 65 años, o en la fecha
en la que se cese en lodá act¡v¡dad profésional remunerada, o en la fech¿
de jubil¿c¡ón o de preiubilac¡ón cualquiera que sea su causa.

e) La fecha de fallec¡m¡ento o de declarac¡ón del est¡do de lncepacidad Per-
manenle delAsegurádo en cualquiera de sus gr¿dos.

fl La fecha en la que se produzca una subrogación, cesión de la posición o
cualquiér transmisión de los derechos y obl¡gác¡onés de las pañes que in-
terviénen en elContrato de Prést¿mo.

q) La fecha de recepción por pale del Asegurador de caña certificada del
Asegurado dé resc¡s¡ón delseguro.

h) Asim¡sño, lá cobertura termin¿rá en la fech¿ en la que el Asegu¡ador haya
pag¿do el número márimo de Prest¡ciones consecut¡vas o alternas por ln.
capacidad lemporalo Deseñpleo que se han lijado en est¿ pólire.

,I ,l. PAGO DE PRESTACIONES
'I l,'l No procederá el pago de las prestac¡ones si el pago de la primá no se ha hecho

efectivo.
ll.2 P¿ra reclamar elp¿go de las prestac¡ones aseguradas, cuando los benefciaúos de

las mismas tengan derecho a perc¡b¡das, elAsegurado o Benefc¡arios, en su cáso,
podÉn comunicarlo alteléfono 915243435 y deberán f¿cilitar ¿l Asegurador los dG
cumentos que se soliciten para cada caso concreto. El Asegurador podrá disponer
que sus médicos. inspectorEs o emple¿dos visiten al Asegurado, debiendo permitir
a su ver el Asegurado o sus famil¡ares dich¿s v¡sit¡s, como cualquier av¿dguacióñ
o comprobación que el Asegurador cons¡dere necesario. El ¡ncumplimiento de es.
los deberes se enlenderá como renuncia alcobro de la prestac¡ón, safuo que no
haya s¡do posible el llev¿rlo a c¿bo por la oposic¡ón del méd¡co o personál f¡cuJta-
tivo en caso de sin¡estro por lncapac¡dad Temporal.

11.3 La documentac¡ón que la Compañia solic¡tará al asegurado en caso de siniestro
es lá siduienle:
DESEM}LEO
En la eDérture délsini¿stro
J--T6-ólál&l6EidDltrl7ñlE/Pasapode.
2. Cooiá leorole delúllrmo corlr¿lo de trábáio rndefnido v Vrda Lábor¿l aclu¿li¿.roa
3 Copi¿ leñ'bb de l¿ c¿rta de lotr'ic¿c,ón d'e despido oe I¿ erp-esa.
4. Copiá leq ble de las dos últimas ¡órninas-

5. Copia legible del doc{menlo que desglose la liqu¡dación e i0demn¡zacióñ efec-
luada oor la emDres¿.

6. Copalegrbb dé¡tJstificante corespond,ente alrnqreso de la indemnizáció¡.
7. Cop,a leqible del Acta de concrlEción SltlAC o documenlo análogo, si lo hubier¿

(dema¡d¿ y/o sentencia) o c¿rt¿r de comunicación de l¿ empres¿ reconociendo la
imorocedencia del desoido.

8. Ericaso de E.R.E. copla bgible de aLrtonz¿cion administrativa y coruni{áción de
la emoresa ¿l lrabaiador.

9. Copiá bgible de la barta del lNEi/ aceptando el pago de la prestación o en en el
cáso de oersonal de alta direccidn s,n derecho á acción omtedora de Ia Seouri.
dad Sociál o del Foñdo de G¿ranli¿ Salarialcopi¿ legib¡e de su inscripción ómo
demandanle de emoleo en el lNElVl.

10. CopÉ legrble del re¿,bo del préstamo pagado ¿ l¿ fecha del sinestro, con desglo-
se de c¿oilale inleñis

'11. Cualqur€;r ot,a documentación susütutiva de la anlenonner¡G relacionada o que
sea neces¿r'a para verific¿rsu valdez 0 alcance

En I¿ continuación del s¡n¡eslfo
TZlsliliAñGTe paso d-éIñEM y/o Vida laboral aclualizada.
f3. Cop,a legible del recibo del préstamo peñod¡co.
INCAPACIDAD TEI/lPORAL

2. Copia
¿cred
último

3. Copia
expedl

p400.
Iegible del pane de b¿la que acred e la r¡c¿pacid¿d lemporal delasegurado
do porl¿ Seguridad Socialu Orqanismo Competenle.
lefl ble del Historial Clinico o Certilic¿do [,]¿dico donde se detalle la fecha y
dé la enfemedad. asi como la elolución v eslado del aseourado. En el ced'-
se haÉ mnstar esDecjficamenle siexisteñ anlecedenles rél¿cionados cln h

rte.
de üll mo contrato traba documenlo

de eslar inscrito én 6l réoimen
jo o en c¿so de autónomo,
de Autónomos de h Segurid ad Social y

4 Copia
ón0en
fi.ido
causa de la rcapdcidad las lechas de di¿gnostico de los msmos y lrata{¡ entos

5. Adémás de lo anterior en ca6o de Acc¡dente copia complet¿ de las dil;gencias
iudlciales y/o alestado y/o copia delcedificado emitido por la empresa si se lrata de
irn accidente laboral.

6. Copia legible del recibo delpréstamo pagado a la iecha delsiniestro, con desqlose
de capitale intereses.

7. Cualquier ot" documentació¡ sustitutiva de la anteriormente relacionada o que sea
necesada paÉ verilcar su validez o alc¿nce

En la continuac¡ón dels¡niestro
f,IanesTe confrnacon de ETáÉ oeriódicos.
o a^ñi" ¡añihla dal ra^ih^ dal ñ/¿¡r,;^ ñÁ"ódiCO.

ii.4é¡ñü".;ft"ü;ü;i ;;ñ;".ü; ñ'.i.E;ro con posteriorid¿d ¿ haberse
efectuado pagos con cárgo al m¡smo, el Asegurador podrá repetir a su elecc¡ón
contra el Asegurado o el Benefic¡ario por las sumas indeb¡damente saüsfechas
más los intereses legales que corespondan.

1l.5 El pago de la P¡estac¡ón sólo se llevaÉ a cabo una vez qué él Asegurador haya
recib¡do la documentación y las pruebas requerid¿s, por [¡de del Asequr¿do o
el Benericiario. En caso de que no se entregara d¡cha documentac¡ón, elAsegu-
rador no estará obl¡gado á pagar Prelac¡ón ahuna.

11.6 Una ve/ que la Entidad Asegu.¿dora haya rec.bido las pertinentes prueoas de queel
AsequBdo se halla en ah"na de las sluaciones de lncapacidad Temporal, o Desem-
pleo fladas en la dellnic¡on eslablecid¿ en Las Co¡diciones Generales de la Póliz¿.
pagará la suma aseguráda en los térm¡l^os establecidos en las presente Condrcones
Pancr]l¿res y m' los limites+sr¿blecidos en la presente Póli¿a y srr periu.cio de que
el AsesLrado pueda .riciar el procedimienlo de recl¿m¿cion desde elmomento en que
se encuenlre en siuac.ón de lncapacidad fempocl, o Desempleo de hecho hasta l¿
pdmeÉ de l¿s siquienles fechas:
.La fecha en que el Asegucdo crse en su sifuaciór de lncap¿cioad Tellporal. o Dese.n-

pleo o deje de apon¿r bs pruebas soliotadas por a Enlidad Aseguradora, de que se
e¡cuentra en dicia siluaoón.

.La fecha en que a Enlidad AseguÉdoÉ, haya pagado el número de Prestaciones por
lncap¿.dad Tempor¿lo Desempleo que se han fiiado en €sta pólE¿.

11.7Las Prestacrones prevlslas er el Conir¿lo de Sequ'o se paqarán por la Ellid¿d
asegJrado,a. al Bdlefciario. que las destinará alpa"go de las cántdad'es debroas por
elA¡egur¿oo en virtud delContalo de Pnishmo.

I2.. CONDICIOI.IES ESPECIFICAS Et.¡ CASO DE DOS ASEGURADOS
En el caso de que un mismo Cedificado lndividualde Seguro lo contEten dos aseguEdos
se apl'carán las siq,iientes condicones especiEc¿s para esle supueslo:
Pago de prestac¡ones
Sr el préstamo fuera contratado por dos personas ambás pueden se- incluidas como
¿segurado en un mismo co^lralo. En este c€so. cualquiera de los dos asegu"dos estafá
cubÉrto Dor el 50% de la cuot¿ del Drésl¿mo. La orimá ¿olmblé será éI résulládo de
aplic¿'la tasa mnespondiente alirnDorie del c¿pital finarci¿dó.
Pago de pdmas
Las pdmas se pagan de la forma indicada en elaparlado 7 del presente documento, con la
misma peiodiodád para ambos asegurados.
lmpago
En el c¿so de impago de la pdm¿ de uno de los asegurados, el rmp¿go se entenderá
re¿¡z¿do pará la tolalidad del Cerlifc¿do lndivid"al de S¡guro como si hu¡ie¡án resullado
impaq¿dai las primas de los dos aseourados a la ve/.
13. REGIMEN DE RECLAMACIONES
13.1E| rcgimen de las rédamacion€s será el previsto en los adiollos 61, 62 y 63 del Re¿l

Decreto Legisla[vo 6/2(M, de 29 de fuubre por el que se aprueba el te(o refundido de
la Leyde ordenacon y supe,vision de hs seguros prvados y dispos,ciones concordantes.

1J.2 El Torador del seguro, el AseguBdo y el Beneficiano o los Benefoarios asi como sus
deredrohabrenles, está" facullados par¿ formuhr redamaciones arle elCom;sionado pá-
ra b oefensa delAsegurado y del Particjpe adscrito a la Direc¿ión General de Seguros y
Fondos de Pensiofles conlra ta Entidád Aseguradora, siconsideran que éstá realiza prác,
tic¿s abusivas o lesiona los derec¡os defivados delconl,,¿to de seouro.
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¡¡OI¡EÁE 0E LA ASEoIIRADORA:CNP PARÍNERS DE SECUROS Y FE¡SEGLIRoS, §.¡,, dmldi¡d¡ 6i Cú¿r¿ do S¡i Jeróñim, ?1 28014 M¿d¡d lEsp¿ñ¿l
TOI¡ADoR oEL SEGURo: CAJA DE CREo|To 0E LoS IN6ENIER0S SoC|EDAD cooPER^TlV 0E cREolTo dffiicrliálás Vá L.yál¡. no 3€ - 08003 BARCELoNA

I'¡6IAOOd: CfuA NGENIEROS OPERADOR OE SANCA§EGL.]ROS IIiICULAOO S L U

ATURALEzA DELRIESGOCUA¡ERTO NoV'1.
CoñCEPIo POR EL CUALSEASEGUR-A: p0@enráapñá

'l3.3En relacrón con lo anterior, s€ advierte que, para la admisión y [.amitac]ón de quejas o
redamaciones ante el Comisionado pala la Defensa dd Asegurado y del Participe, será
imprescindible acreditar haber fomulado ¡as quejas o redamaciones, previanente por es.
cfito al Servicio de Alención al cliente de CNP PARTNERS, y en su caso, con poslerioñ-
dad, al delensor del cliente de la Asegumdora, o que haya hansclnido elplazo legalmeñ-
te est¿dec;do sin que haya sido resuella po.,a entidad.

13.4Elservlio de alención alcliente de CNP PARTNERS, domiciliado en Carerd de
San Jeróñimo, 21 - 280'14 ¡r'ladrid, tramitaÉ y resolveÉ cuantas rcdamaciones
le s€an fomuladas porlas personas antefiormente mencionadas, en primera ins-
tancia y tras su rEsolución por dicho deparlame¡to podÉ seguirse la famitación
ante e¡ oetensor del c[enle de la Aseguradora, D.A. DEFENSOR S.1., domicilia-
do en d Velázquez, 80 - 1"D, 28001 [/adrjd. La entjdad aseguradora se corn-
promete a prestar la colaboración necesaria en la insfuccón del prccedimienlo

de resolución de hs rcchmacones y ¿ aceptar las resolucion€§ que eldefemor
delasegurado emita yque tengan caécterlinculante para CNo PARTNERS, de
confo,r¡idad cor lo acordado en elcrntrato de adheshn sJsc¡ih enue las parcs.

13,54 €stos efectGs §e consiileran ünqJla¡tes hs rcdamacion€s del Defensor del cliente
hasta h6 sEuientes limites: 60.101,21 Eurcs para los seguros de desgo y 6.010,12 Euro§
para los seguros dejubihción.
La presenhcón de reclamaoón ante el Defensor del diente de Cl{P PAFTNERS asr co-
mo su resolución, no obstaqrliza la p,enitud de trtela judicial, el reflrso a olro mecanisrno
de solucion de conlliclo§, nia la proteccion administ"tiva.

1J.6 Eldeparlame"lo de atención ¿lclienle, ¿ouaÉ en la tesoluoón de las quejas y red¿ma-
ciones. de aoJe.do con lo estableodo en sJ Reglane.lo de Funcionamiento que eshrá a
dcposición de k6 asegurados en las ollcinas de la Enbddd Aseguradora, y que les será
facilihdo eo oralquier momento.

cLÁusuLA DE rNDEMNtzActóN poR EL coNsoRcro DE coMpENsActóN DE sEcuR0s DE LAs pÉRDtDAs DER|VADAS DE AcoNTEctMtENTos EXTRAoRD|NAR|oS EN

SEGUROS DE PERSONAS

tiene la facullad de convenirla cobertura de los riesgos extraodinarios con cualquier enfdad asegurádora que reuna las condiciones erqidas porla legislacion vigente.

pondienles recarsos a s,l favory se produjera abuna de las siguientes sihraciones:
a)Que elriesqo eÍuaordinario cubieno porelConsoroo de Compensación de Seguros no esle amparado por la póliza de seguro conlralada con la enlid¿d aseguradora.

estar sujeta a un prccedimiento de liquidación interuenida o asumda por elConsolqo de Compensación de Seguros.

menlo delseg"ro de rieqos extr¿odinarios, aprcbado por elRe¿lDecreto 300/2004, de 20 de febrero, y en las disposiciones complementadas.

RESUMEN DE LAS ITORMAS LEGALES
1. Aconlecimientos extraordiñados cubiertos

(rncluyendo los vienlos exlraordnarios de rachas supe¡ores a 120 km/h, y los tomados)y caldas de meteoritos.
bl Los oc€sionados violent¿mente como @nsecuenc¡¿ de tenorismo rebelón, sedrción, motin ytumulto popular.

c)Hechos o acluaoones de las Fueeas AÍnadas o de las Fuer¿as y Cuerpos de Seguriddd en tempo de paz.
2. Riesgos excluidos
alLos que no de¡ lugara indemnización según la Ley de Coniralo de Seguro.
b)Los ocasionados en personas aseguradas por contrato de seguro drstinto a aquel¡os en quees obligatoño el recarco a favor del Consorci0 de Compensación de Seguros.
c) Los producdos porconfliclos amados, aunque no haya precedido la dedaración ofcialde quena.
dlLos derúados de h enerqia nude¿r, sin periuicio de lo establecido en h Ley 25/1964. de 29 de abril, sobre eneEra nuclear.

con.

co'lfonre aladculo 1 del Reqlamento delsequro de rieEos extraordinarios.
ol Los cáusados oor mala fe delaseourado. -

co de Compens¿ción de Seguros se halle suspendida o elseguro quede erlinguido por falta de pago de las prmas.
il Los siniestros que pcr su magnitud y gravedad sea¡ calificados por elGobiemo de la Nación como de ocatástrole o calamid¿d nacional'.
3 Ertensión d€ la cobertur¿
Lá mbertura de los nesooG extraordtnados alcánzará a las mismas oerconas v sumas aseouradas oue se halan eslablecido en la oóliza a efectos de los ries{os ordinarios

asegu radora.

pRocEo[ ENTo DE AcTUActóN E { cAso oE slNtEsrRo tNDEMN|ZABLE poR EL coNsoRcto DE coMpENsActóN DE SEGURos

enüdad asegJradora, al que deberá adluntarse la document¿ción que, seoün la naluraleza de las lesrones, se requier¿.

222 €6'5.

TRATAMtENTo y cEstóN oE DAT0s pERSoNALES

presente contralo de seguro,
[,,1eólnñre uÁ ÁcEpfAcióN ExpREsA DE ESTA clÁusuLA, EL To[rADoR- ASEGURADo coNstENTE EN LA cEstóN oE Los DATos tNctulDos EN EL MENcToNADo

Entidades Financieras los datos oersonales estriclamenle necesarios a efeclos de domicrlEción banc¿na de las Drimas y de Daqo de preslac,ones y rescales.
ASII\¡ISIVo, IVEDIANTE LA ACEPTACIoN EXPFESA DE ESTA CLAUSLLA, EL TOIVADOR-ASEGURADO CONSIEÑTE EN E. TRATAIMIENTO POR LA EI.ITIDAD ASEGIJRADORA OE

LoS DATOS CO\TENIDOS E\ LA DECLARACIoN DE SALUD, que en su c€so cumplimenle el Tom¿dor-Asesurado par¿ la contr¿tación del Sequro, as como de los que evenlJalmente

carlera.

tos suscritos con;st¿ Entidad, necésarios !ara elcunplrmiento de lós rn smo's o en aquellos casos en q;e la Entdad Asequr¿dora ienga Ln r¡lerés leqiIr0.

los fines drreclar.enle relácionados con lipresente coilr¿taoón, y conlorne a lo establecido por la enlidad aseguradora.

BA,CPPP]HPCNPm10620l 7-AM20512
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DEL RIESGOCUÉ¡ERÍo Nc Vdá
CONCEPTo poR EL CU^! sE ASEGUR.AT Por mnE ej€da

DECLARACIOI¡ES DEL ASEGURADO

EL (LOS) ASEGURADO(S)i. Declaraln) haber le¡do ¡a nota informativ¿ incluida el gresente documento.
. Declaraini en l¿ Fech¿ de efecto ser máyor de 18 i menor de 60, para el caso de Preslamos Hipotecados y ser mayor de 18 anos y menor de 65 pará Préstamos

Personales.. Declara(nl encontrarse en buen estado de salud, sin sintoma de enfemedad y no padecer n¡nguna enfermedad de carácter evolul¡vo, no estar en s¡tuaciór de lncapac¡dad
Ter¡porálni haberlo estado durante rnás de «) días consecut¡vos en los 24 meses anter¡ores, n¡sertitular de una prestac¡ón por inval¡dez en dicha fecha y cumplircon las
condiciones dé adhes¡ón estiDuladas en la Dól¡za.. Maniliesta(n) su ¡nterés en ailherirse a la póliza colect¡va N'20512 suscrita enke CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGURoS. S.A. como Asegurador y CAJA DE
CREDITO DE LOS INGENIEROS SOCIEDAD COOPERATIVA DE CRED]IO con]o tomadoT.

. Declaraln) oue hán leido v aceDtan elcontenido de la Cláusula relat¡va alTratam¡emo v Cesión de Datos Personales.

. 0e confóím dad con lo dispueito en el art¡culo 3 de la Ley de Contrato de Seguro, laa cláusulas resahádas en modo espec¡al en las Cond¡ciones Generales y Parl¡culares
y Cert¡f¡cado lnd¡vidual de Sequro de l¿ presenle pól¡za y para el caso de que pudieran se¡ considerádas ¡¡mit tivas de los derechos del Toñador del seguro o del
Asequrado, son especíllcameñie ac.ptadas por ambos, quienes, mediante la firma de la pól¡za el pñmero y el Bol¿tin/Certificado lndividualde Seguro el segundo, deian
expiesa coñstanciá de habedas examinado detenidañen(e y de mostrárse phn¡mente conformes con cada una de ellas. El Asegurado declara haber recibido la total¡dad
de los documentos añteriormente ciládos que componen su Contrato de Séguro o que, en su caso, tienen acceso á d¡cho§ documentos en soporle duradero bien
directamenle o a través delmed¡adory que conoce las caracleristicas y Condic¡ones Generales y Particulares de la Póliza Colectiva de Seguro suscrita porelTomador. De
está r'nanera el A6egur¿do, estando cbnforme con su ¡nclus¡ón en elseguro en la forma ¡ndicada en el presente Boletinicelificado lndividuál de Seguro, frma al pie de
este documento efl iruebá de áceptac¡ón expresa delcoñtenido délContrato d¿ seguro suscrito.

. De acuerdo a la Ley 10/2010, de 28 de abil, de prevención del blanqueo de capitales y de l¿ financiación del terrorismo, la prima apodada alpresente contr¿to es
propiedad del Asegürado y no prov¡ene de bl¿nqueo de cápitáles ni de las ¡clividades deliclivas estáblecidas er dicha legislacióri.

El Dresente contrato se r¡qe por las CONDICIONES GENERALES Y PARTICtILARES, por el BOLETIN,CERTIFICADO INDMDUAL DE SEGURO y por los aneros y Apéndicé§
aue emita la Entidad Asequrádora, qué, en su conjunio, constituyen el Contrato de Seguro, careciendo de valor y efecto por sep¿rado. Las cláusul¿s de las C0N0lClotlES
GENERALES son d€s¿rdll¿d¿s y, ón su caso, modificadas por l¡s CONolClot{ES PARIICULARES y el BoLETIN/CERTIFICADO INDIVIDUAL DE SEGURo. En caso de
discrepanc¡a entre lo establec¡do en las CONoICI0NES GENERALES y lo pact¿do en ¡as EoLETIN/CERTIFICADo INDIVIDUAL DE SEGUR0 y C0NDICiONES PARTICULARES,
prevalecerán éstas sobre aquéll¿s, salvo que d¡ch¿ discrepanc¡a derive de pactos contra la ley, la moral o el orden público, en cuyo caso se entenderán nulos de pleno
derecho.

Hecho porduplicado, en at de de-

FdO,: JOAN CAVALLÉ MIRANDA
Dircctot Genetal

LA ENTIDAD ASEGURADORA

Fdo.: D.SANÍIAGo DoMINGUEZ VACAS
DirectaÍ Gereral Adjunta

EL PRESENTE OOCUMENfO DE BOLEIIN/CERTIFICADO INDMDUAL DE SEGURO ANULA Y SUSTITUYE, EN CON LA COLECTIVA A LOS QUE EL MISMO SE
REFIERE, ATODOS LOS SUSCRITOS AI{TERIORMENTE POR LAS PARTES, LOS CUALES OUEDAN SIN EFECTO

LA VALIDEZ DEL PRESENIE SEGURO QUEDA CONOICIONAOA A LAVERACIDAD DE LAS DECLARACIONES CONTENIOAS EN ESTE DOCUMENTO

¡¡lcPPPrHFCNPm10620l'-Ai,l20512
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CAJA DE INGENIEROS SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

EL TOMAOOR EL(LOS) ASEGU RADO(S)



Grupo Caiadelngenieros

0rden de domiciliación de adeudo directo SEPA

ordeo

ESBBXXX
3025 0012 12 1400059488

l\rediante lá firma de está orden de domiciliac¡ón, el deudor autoriza al acre€dor a enviar instrucciones á la entidad del deudor para

adeudár su cuentá y á la entidad para efectuar los adeud06 en su cuenta siguiendo las instrucciones del acreed0r Como parle de sus

derechos, el deudor está legitimado al reembolso por su entidad en los términos y condiciones del conlrato suscrito con la misma. La

solicitud de reembolso deberá efectuarse denlro de las ocho semanas que siguen a la fecha de adeudo en cuenta. Puede obtener
información adicionalsobre sus derechos en su entidad financiera.

Referencia de la dedor¡iciliaciór: SEpA-oooooo7369-1

oatos delAcre€dor :

Caja de ¡ngenieros Op€rador de Banca-Seguros Vinculado S,l, con CIF 844585441.
Domicil¡o ; c/ Casp, 88 08010 Barcelona

Pais : ESPAñA
ldentificador : ES0400864585441

Datos del Deudor i

372900341
SANT HERMENEGILD. 18 4-3
08006 BARCELONA

País: ESPAÑA

SWFT/BIC
IBAN:
Tipo de P¿go

Fimado en

EL TOIVADOR

a



lnformación para el socio:

Caja lngeflieros Operador de Banca-Seguros vinculado SLU, con CIF B-ó4.585.44I y domicilio en 08010 Barcelonq C/Casp, 88, se encuenka inscrita
con e¡ n'de registro Ov-0052, en el Registro Esp€ci8l de Mediadores de Segúros, Coredores de Seguros y Alios Cargos de la Dirección General de

Seguros y Fondos de Pensiones. A efectos dc que usted pueda realiz¿r las comprobaciones oportunas puede dirigirse a la web

'r$¡e.dgsfp.meh.elsecror/registrospublicos.asp, o a dicho orga¡rismo público, domiciliado en Paseo de Ia Castellana, 44 28046 Madrid, Teli 9l 139 70

00 F¿x 91 339 70 53.

Le ¡nformamos que Caja de CÉdito de los tngenieros Soeiedad Cooperativa de Crédito posee una participación del 100 por 100 en el capital social de

Caja lflgerieros Operador de Banca-Seguros Vinculado SLU.

Este Operador de Banca-Seguros, dispone, de conformidad con el articulo 44 de la tiy 26,2006 de Mediación de Seguros y Re¿seguros Privados, de un

Dep¡rtame¡to de Atención al Cliente al que puede acudir en caso de queja o reclamación por nucstro servicio. bien a la w€b wlvw.oaja-ingsnieros es o
bien al Centro de Atenciói al Cliente, domiciliado en C/Potosi,22 08030 Barcelon4 Teli 93 355 91 03 Fax 93 419 42 39, R€sponsabilidad civil
as€guradora con la compañíaZurich y capacidad financiera conforme a la ky.

Caja Ingenieros, Opcrador dc lla¡ca-Seguros Vinoulado, St.U le informa de que los datos peñionales obtenidos mediante la solicitud de póli7¿ de

seguros form¡lizada. seran recogidos en un tichero propiedad de Caja Ingenieros. Opcrador dc Ba¡ca-Seguros Vincülado SLU, en cuya scdc social, c/
Potosi. 22 08030 Barcelona, las person¿s que constan en Ia prese¡te solicilud podrán ejercer, a lravés ds escrito, sus derechos de acceso, rectificación.
cancelación y oposición cn rclación con el katamiento de sus datos, así como el de revocación del consentimiento para la cesión de sus datos en los

términos p.evistos e¡ la LOPD y en su normativa de desarrollo. Sus datos y, en su caso, Ios del aseguñdo y de los bereficia¡ios, se obtienen pam

tramitar la presente solicitud ante la sompañia aseguradora concspondiente; en 5u oaso, para intermediar enk€ ésta v los afoctados; para dsrle de alta

como cliente de Caja Ingenieros, Operador de Banca-Scguros vinculado. SLU Para asesoaa¡lc c¡ la bi¡squeda dc las pólizas de scguros quc mcjor sc

adapten a sus necesidades y para gcstionar los eventua¡es siniestros que se produzcan Caja Ingenieros Operador de Banca-SegÚros vinculado, SLU
podrá conservar estos datos hasta quc hayan prescrito las acciones derivadas del contrato u oporación de que sc trate. Asimismo. cl titul¡r de los datos

autoriza su tratamiento para (i) informarle sobre productos y servicios, utilizando para ello estadlsticas sobre los mismos cor el objeto de determinar
perfiles de consumo. y (ii) remitirle información de aarácter come.oial que pueda ser de su irterés rclativa al operador v a las restantes sociedddes del
Grupo Caja de Ingenieros, autorizando el titular al operador, a los efcctos del dcsarrollo de las finalidadcs indicadas, a comüfl¡car sus datos a dichas
socicdades, cuyos datos identiñcativos podrán ser consultados en la página web (w\.wv-caja-ingerieros.es; en el ap¡fado "Aviso l,egal y Datos de

Identificación). En estc scDtido el titular se da por informado de lo dispuesto e¡ el articulo 27 de la LOPD relativo a la primera comunicación de datos.

En caso de que no quiera quc sus datos scan tr¿tados a los efectos descritos en este pánafo, rogamos marque la siguientc casilla o
No obstante lo anterior. e¡ titular podrá iniciar en cualquier momento med¡ante solicitud escrita a Caja Ingenieros Operador de Banca-Seguros Vincula-
do SLU qus no desea recibir esta información, excepfo en el supuesto de aquellas comunicaciones quc conte¡gan información relativa al contrato
suscrito con esta entidad quc rcsultcn imprcscindibles para el cumplimiento de, mismo.

Caja lngenieros, Operadbr de Banca-Seguros Vinculailo, SLU se compromete al cumplimiento de su obli8ación de secreto en los datos de ca¡ácter
personal y deber dc guardarlos, y adoptará los medidas necesarias para evitar su alteración, pérdida, tratamiento o acceso no autorizado, de acuerdo con
lo establecido en la legislació¡r vigente.
Finalmente, Vd. Declara que ha informado y solicitado el consentimiento a las p€rsonas fisic{s cutos datos nos faailita, dc que dichos datos personalcs

serán tratados cn los mismos téminos en que Vd. ha sido informado y ha prestado su cons€ntimiento.

[.€ informaños que el Operador de Banca-Seguros no está conúactualme¡te obligado a realiza¡ actividades de mediación de s€guros exclusivamente
con una o va¡ias entidades de seguros y que no hay obligación de efectuar un análisis objelivo sobre el seguro propuesto.

I-e informaños que puede solicitar información sobre las entidades aseguradoras con las que se realiza actividad de mediación en el producto de segu¡o

ofertado, y que el ásesorünierto prestado se facilita con la finalidad de contratar un seguro y no cualquier otro producto que pLrdiera comércializar Caja
de Crédito do los lngsnieros.

I)¡tos dc l¡ coberturs solicitada e informscién al cliente.

- Dato. fomador: ENRIC BERNAL JANE

- Nombre rspresentante (en caso de pcrsonas jurid icas):

- Otros datos rclcvantcs o cuestiones planteadas: El detallado en ta solicitud.

- Descripción dcl riesgo: EI detal¡ado en la solicitud.

- Asesoramiento dado y motivos: El asesorajniento se ha realizado siguiendo las normas establccidas en la Ley 2612006, de l7 de julio, de Mediación

de Seguros y Reaseguros Privado

Esta información ha sido recogida por el Opemdor de acucrdo con la5 instrucciones del tomador que suscrib€, en cumplimiento del art. 42,5 de la Ley
2612006, de l7 dejulio, de Mediació¡¡ de Seguros y Reaseguros Privados. v es necesa¡ia p¿ra la presentación del servicio.

31/05i2018

ElTitular El Operador dc


